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Detalles de la tarea

Evaluación técnica () Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación AT: ()

 Lista de verificación: ()

¿El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con zonas no permitidas

para las actividades mineras, de acuerdo a la

certificación ambiental expedida por la

autoridad ambiental competente?

Cumple De acuerdo a evaluación ambiental del 29/9/2023 se decidió lo siguiente: - la Corporación

Autónoma Regional de Chivor –CORPOCHIVOR y la Corporación Autónoma Regional de

Cundinamarca - CAR, informa que, el polígono de solicitud minera identificado con número

KHJ-14361, ubicado en los municipios de Turmequé /Ventaquemada / Lenguazaque –

Boyacá / Cundinamarca, NO se superpone con los ecosistemas del “SINAP, ni Áreas de

Conservación IN SITU de origen legal -La certificación de la corporación CAR adiciona que

“El polígono minero objeto de consulta , con la zonificación ambiental del POMCA del río

Alto Suárez.se debe aclarar que este instrumento reconoce la existencia de títulos mineros

preexistentes, pero no incluye una zonificación específica para el desarrollo de la actividad

minera.

 () Español   ()
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¿El área generada para la propuesta de

contrato de concesión, en solicitudes de

cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo

definido en el Artículo 64 de la Ley 685 de

2001?

No aplica Se le recuerda al proponente que no podrá desarrollar actividades en las fuentes hídricas

y/o cuerpos de agua que se encuentra dentro del área de la solicitud objeto de estudio,

dado que en el Formato A, de acuerdo a las actividades descritas, son para realizar.

exploración en otros terrenos con exclusión del cauce y ribera de las corrientes de agua

¿Se presentaron todos los permisos

requeridos para las zonas restringidas

existentes en el área de la propuesta?

No aplica Aunque presenta superposición con los puntos de solicitud de ARE-78, estos fueron

presentados con fecha posterior a la propuesta y de acuerdo a Directriz dada en el

memorando de fecha 16 de julio de 2020 por el Gerente de Catastro y Registro Minero (E),

La solicitud de Propuesta de Contrato de Concesión se comporta como `excluible´ frente a

las solicitudes de ARE posteriores. Por lo anterior, se debe continuar el trámite de la

propuesta, además la solicitud de ARE-78, ya fueron archivados según la base de datos

del grupo de Fomento Minero.

¿El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con áreas excluibles de

la minería?

Cumple Teniendo en cuenta que el proponente subsanó lo requerido mediante el Auto 210-5870 de

26 de abril de 2024, eliminando las celdas superpuestas con Áreas de Reserva Especial

Declarada – ARE-QLI-12041 de fecha 7/3/2014 ya su vez también escogió un solo

polígono, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución 504 de 2018

El Formato A, cumple con los requisitos del

Programa Mínimo Exploratorio, establecido

en el Anexo de la Resolución 143 de 2017 de

la Agencia Nacional de Minería?

Cumple
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La justificación técnica a las modificaciones

de las actividades exploratorias y manejos

ambientales realizadas al Formato A, cumple

con los requisitos del Programa Mínimo

Exploratorio, establecidos en el Anexo de la

Resolución 143 de 2017 de la Agencia

Nacional de Minería?

No aplica

¿El proponente adjuntó documento en el

cual el profesional técnico acepta la

refrendación para el presente trámite?

Cumple

¿Se allegó copia de la matricula profesional

del ingeniero que refrendó los documentos

técnicos?

Cumple

¿El profesional que refrenda los documentos

técnicos que acompañan la propuesta es

competente de acuerdo con el artículo 270

de la Ley 685 de 2001, complementado por

la Ley 926 de 2004?

Cumple

¿El(los)municipio donde se encuentra

ubicada el área de la propuesta está(n)

concertado(s)?

Cumple

 Recomendación/Decisión
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

¿Es viable
técnicamente?:

Si

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Una vez revisada la información geográfica y técnica registrada en la plataforma ANNA Minería, se observa lo siguiente: De acuerdo
al Auto 10-5870 de 26 de abril de 2024, notificado por Estado 076 del 14 de mayo de 2023, se dispuso requerir al proponente para
que ajustara el polígono con el fin de seleccionar solo UN (1) polígono de interés, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 504
de 2018 y además eliminar las celdas superpuestas con Áreas de Reserva Especial Declarada – ARE-QLI-12041 de fecha 3/7/2014,
para que su trámite no quedara suspendido. Por último diligenciar el Formato A de acuerdo al ajuste del polígono. El proponente
subsanó los requerimientos técnicos, ajustando el polígono para no presentar superposición con la capa Áreas de Reserva Especial
Declarada – ARE-QLI-12041 y escogió un sólo polígono, al mismo tiempo diligenció el Formato A en la plataforma ANNA MINERIA,
ajustado a la Resolución 143 de 2017. Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la propuesta KHJ-14361 para
CARBÓN, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO,
RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS , se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y
Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de
Cuadrícula" adoptados por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, se cuenta con un área libre de 1171,3092 hectáreas, ubicada
en el municipio de LENGUAZAQUE, departamento de CUNDINAMARCA. Se presenta superposición total con la capa informativa de
ZONAS MICROFOCALIZADAS, sin embargo, el solicitante deberá estar atento al pronunciamiento de la autoridad competente . Se
presentan 519 Predios Rurales en el área de interés. Aunque presenta superposición con los puntos de solicitud de ARE-78, estos
fueron presentados con fecha posterior a la propuesta y de acuerdo a Directriz dada en el memorando de fecha 16 de julio de 2020
por el Gerente de Catastro y Registro Minero (E), La solicitud de Propuesta de Contrato de Concesión se comporta como `excluible´
frente a las solicitudes de ARE posteriores. Por lo anterior, se debe continuar el trámite de la propuesta, además la solicitud de ARE-
78, ya fueron archivados según la base de datos del grupo de Fomento Minero.

Atras
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